
Trámite disponible en linea! 

Información proporcionada por Tesorería General de la República

Devolución de dinero depositado en arcas
fiscales (por ofertas de pagos o consignaciones)
Última actualización: 03 marzo, 2025

Descripción
Permite solicitar a la Tesorería General de la República (TGR) que reembolse el dinero depositado a su

nombre, por consignación u oferta de pago.

El trámite se puede realizar durante todo el año en el sitio web y en oficinas de la Tesorería General de
la República (TGR).

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/4360-devolucion-de-dinero-depositado-en-arcas-fiscales-por-ofertas-de-pagos-o-consignaciones


Detalles
1. Antecedentes requeridos al acreedor

1. Consignación:

Nombre y RUT del deudor (consignante).

Monto consignado en Tesorería mediante el formulario 89 “Consignaciones deuda

morosa” por los valores adeudados al acreedor (consignatario).

2. Medio de pago:

La consignación se entregará mediante depósito en cuenta bancaria, debiendo indicar el

nombre del banco, tipo de cuenta y número. De no contar con una cuenta bancaria,

deberá indicarlo en su solicitud.

3. Dirección:

Señalar una dirección en caso que se requiera para el pago, que contemple los

siguientes antecedentes: número, calle, comuna y región.

2. Acreedores personas naturales y jurídicas:

1. El acreedor deberá autenticarse con su ClaveÚnica, si es persona natural, o clave tributaria, si

es persona jurídica, para solicitar la consignación, ya que la solicitud virtual no se encuentra

habilitada para que sea solicitada por representantes legales o sus mandatarios.

Importante: realizada la consignación de los dineros respectivos, es responsabilidad del deudor

(consignante) notificar al acreedor respecto de la existencia de estos montos en Tesorería, disponibles a su

favor.

¿A quién está dirigido?
Personas naturales o jurídicas beneficiarias de una consignación depositada en la Tesorería General de la

República (TGR).

Importante: las personas interesadas deben estar registrados como titulares de un depósito de una

consignación u oferta de pago.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Cédula de identidad vigente (original y fotocopia).

ClaveÚnica o clave tributaria para el trámite online.

/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-clave-unica
/var/www/chileatiende/public/fichas/3001-archivo-cha-11
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-clave-unica
/var/www/chileatiende/public/fichas/3001-archivo-cha-11


¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Qué vigencia tiene?
La persona beneficiaria tiene un plazo de tres años para retirar los fondos. En caso contrario, estos serán

transferidos a las arcas fiscales.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Haga clic en "Ir al trámite en línea".

2. Una vez en el sitio web de Tesorería, haga seleccione el trámite "Solicitud entrega de dineros al

acreedor de consignación por deudas morosas entre terceros", y haga clic en "Ir al formulario".

3. Ingrese su ClaveÚnica o clave tributaria.

4. Complete el formulario con los datos solicitados, y haga clic en "Enviar".

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado la devolución de dinero depositado en arcas fiscales (por

ofertas de pagos o consignaciones).

En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Diríjase a una oficina de la Tesorería General de la República (TGR).

3. Explique el motivo de su visita. 

4. Entregue los antecedentes requeridos.

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado la devolución, cuya respuesta podrá obtener en un plazo

de tres días hábiles por medio de un cheque o depósito en su cuenta corriente.

Importante: si requiere más información, llame al 600 4000 444. Horario de atención: de lunes a viernes, de

8:30 a 18:30 horas.

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/4360-devolucion-de-dinero-depositado-en-arcas-fiscales-por-ofertas-

de-pagos-o-consignaciones 
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